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BASES PARA LA SELECCIÓN DE PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE 
PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MORÓN DE LA 
FRONTERA (SEVILLA), CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 
2019.- 

 
1.- Objeto de la convocatoria. 
1.1. El objeto de la presente convocatoria es la de establecer las bases y el procedimiento para la 
provisión en propiedad de las plazas que se indican en los anexos correspondientes, que figuran 
vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Morón de la Frontera y que 
fueron incluidas en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación correspondiente al ejercicio 
2019. 
1.2. Dichas plazas se encuentran encuadradas en la plantilla del personal funcionario de la 
Corporación y están dotadas de los haberes correspondientes a la categoría profesional que se 
especifica con arreglo a la legislación vigente. 
 
2-. Legislación aplicable. 
Esta convocatoria se regirá por las presentes bases y por lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen 
Local, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. 
 
3.- Requisitos de los aspirantes. 
3.1. Para ser admitido a participar, con carácter general en este proceso selectivo los interesados 
habrán de reunir los siguientes requisitos generales que se indican a continuación, además de los 
establecidos en los anexos correspondientes, según la plaza a la que se aspira: 
 a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, o de cualquier otro 
país que venga obligado el Reino de España por acuerdos internacionales.  
 b) Tener dieciséis años de edad y no haber cumplido la edad de jubilación forzosa. 
 c) Poseer capacidad funcional precisa para el desempeño de las correspondientes funciones. 
 d) No haber sido separado o despedido, mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de la 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. 
 e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad establecidos en la 
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legislación vigente. 
 f) Estar en posesión de los títulos exigidos para el ingreso en subgrupos que se especifican en 
los anexos de esta convocatoria, debiendo estar en posesión de los mismos el último día del plazo de 
presentación de solicitudes. 
 g) Haber abonado los derechos de examen establecidos en la convocatoria correspondiente o 
acreditado su exención, en su caso. 
 h) Aquellos que, independientemente de los anteriores, se establecieren en los anexos 
correspondientes. 
   
3.2. Los requisitos generales anteriormente establecidos deberán reunirse el último día del plazo de 
presentación de instancias. 
 
4.- Instancias y documentación. 
4.1. Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. 
4.2. En el plazo de 20 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado de la presente convocatoria en extracto, quienes deseen tomar parte en las 
pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, 
manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. 
4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Ayuntamiento de 
Morón de la Frontera, o conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de         
los derechos de examen que se fijan en los anexos correspondientes según la plaza, o 
documentación acreditativa de exención de ingreso de dichos derechos de examen. Se establecen 
los derechos de examen indicados en los anexos correspondientes a cada plaza, que podrán ser 
ingresados en la cuenta que este Ayuntamiento mantiene en la sucursal en Morón de la Frontera de 
Caixabank con IBAN ES9421008098222200115313. Aquellos aspirantes que resulten 
definitivamente excluidos no tendrán derecho en ningún caso a la devolución del importe en 
concepto de derechos de examen. 
4.5. Las solicitudes para tomar parte en el presente proceso selectivo, podrán formularla en el 
modelo oficial que podrán obtener los interesados en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento 
de Morón de la Frontera o en la página web del Ayuntamiento de Morón de la Frontera 
(www.aytomorondelafrontera.org). 
       
Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

− Justificante de ingreso de la cantidad de derechos de examen en la entidad bancaria que 
se indique o certificación de exención de ingreso de dichos derechos de examen. 

4.6. En cumplimiento de lo dispuesto en su normativa específica y a tenor de lo que establece el 
artículo 59.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, las personas que estén afectadas por 
algún tipo de minusvalía que, no impidiéndole el ejercicio de la función, les suponga el no poder 
realizar las pruebas en igualdad de condiciones, con el resto de  los aspirantes, lo pondrán de 
manifiesto en la instancia a fin de que el Tribunal disponga lo necesario para que  quede garantizada 
dicha igualdad de condiciones. 
4.7. El presentar instancia solicitando tomar parte en este proceso selectivo constituye sometimiento 
de los aspirantes a las bases de la convocatoria, que tienen consideración de ley reguladora de la 
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misma. 
5.- Admisión de aspirantes. 
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde-Presidente y comprobado que los 
aspirantes reúnen los requisitos necesarios para acceder a la convocatoria, dictará resolución, 
declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las 
causas, que se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en el Boletín oficial de la 
Provincia y en la página web municipal. Tanto para subsanar los errores de hecho, como para 
solicitar su inclusión en el caso de resultar excluidos, los aspirantes de acuerdo con lo establecido 
en el Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente a 
aquél en que se haga pública dicha lista en el Boletín Oficial de la Provincia. Transcurrido dicho 
plazo, las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en resolución que dicte el Sr. 
Alcalde declarando aprobada la lista definitiva de admitidos y excluidos, la cual se hará pública en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en el Boletín oficial de la Provincia, y en la página web 
municipal. 
 
6.- Tribunal calificador. 
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales y un Secretario. 

a) Presidente: Un funcionario de carrera a designar por la persona titular de la Alcaldía. 
b) Vocales: Cuatro funcionarios de carrera a designar por la persona titular de la Alcaldía. 
c) Secretario: El de la Corporación o funcionario de carrera en quien delegue, que actuará con 

voz pero sin voto. 
No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación política, los 
funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título 
individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. Deberá su 
composición cumplir lo estipulado en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado Público. 
6.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de Asesores especialistas, para todas 
o algunas de las pruebas, con voz pero sin voto. 
6.3. El Presidente y los vocales del Tribunal deberán tener igual o superior nivel de titulación 
académica a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.   
6.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad 
convocante, y los aspirantes podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias previstas en el 
artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
6.5. El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la indicada Ley de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y las decisiones se 
adoptarán por mayoría de los votos presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del que actúe 
como Presidente, siendo secretos sus acuerdos y deliberaciones. Si por cualquier circunstancia no 
concurrieran a alguna de las sesiones el Presidente y/o el Secretario, se suplirán, en el primer caso, 
por el Vocal de mayor jerarquía, antigüedad o edad, por este orden, y en el segundo, por el Vocal de 
menor edad. 
6.6. El  Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de las Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar 
especialistas en aquellas pruebas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los mismos, 
quienes actuarán con voz pero sin voto, pudiendo, igualmente y para un mejor desarrollo de los 
ejercicios, constituir, por concurrir a las pruebas un elevado número de aspirantes, diferentes grupos 
de éstos sometiéndoseles a la realización de ejercicios de similar contenido en consonancia con la 
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titulación académica exigida en la convocatoria y programa de la misma, para establecer pruebas 
adicionales a las que figuren en la convocatoria en caso de producirse empates de puntuación entre 
los aspirantes. 
 
7.- Inicio convocatoria y celebración de pruebas. 
7.1. El lugar, fecha y hora de la realización del primer ejercicio junto la composición nominal del 
Tribunal de Selección, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, Tablón 
Municipal de Edictos y página web municipal. 
El día, hora y lugar de los restantes ejercicios, se publicarán en el Tablón de Edictos de la 
Corporación y en la página web municipal. 
Los aspirantes comparecerán a todas las pruebas provistos del Documento Nacional de Identidad, 
cuya presentación podrá ser exigida por el Tribunal, incluso durante el desarrollo de cada prueba. 
Serán excluidos quienes, siendo requeridos para su aportación, carezcan de dicho documento. 
 

8.-Proceso selectivo. 
Todos los ejercicios de las distintas pruebas selectivas serán leídos por los aspirantes, si así lo decide 
el Tribunal calificador. Serán obligatorios, eliminatorios y calificados hasta un máximo de 10 puntos, 
siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos. 
Las distintas pruebas componentes de un ejercicio podrán realizarse conjunta o separadamente, según 
determine el Tribunal Calificador. 
Sí en alguno de los temas o partes que contenga cada prueba, el aspirante se le calificase con 0 puntos, 
ello supondrá la descalificación automática del mismo, quedando, por tanto, eliminado. 
El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal, en cada uno de los 
ejercicios, será de 0 a 10 puntos. De las puntuaciones que otorgaren los miembros de los tribunales 
calificadores se eliminarán la mayor o menor puntuación que difiera en más de dos puntos de la 
media de las emitidas por todos los miembros, de tal manera que la nota que obtendrá el aspirante 
será la media de las restantes puntuaciones concedidas por los mismos. En caso de que la mayor o 
menor puntuación fueran varias, se eliminará la de mayor divergencia con la media o, en caso de 
igualdad de éstas, únicamente una de ellas. 
Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el tablón de edictos de la Corporación y 
página web municipal. 
En los supuestos de empate en la calificación final, se resolverá atendiendo a la puntuación obtenida 
en cada uno de los siguientes factores y por el siguiente orden: 
En caso de empate en la puntuación final, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en el tercer ejercicio. En caso de persistir la igualdad, en el segundo y primer ejercicio, por 
este orden.  

La oposición constará de los siguientes ejercicios: 
Primer ejercicio: Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en contestar por escrito un cuestionario 
propuesto por el Tribunal Calificador de 105 preguntas tipo test, con cuatro respuestas alternativas, 
siendo sólo una de ellas la correcta, las 100 primeras ordinarias y evaluables y las 5 últimas de 
reserva, adecuado a las funciones propias del puesto convocado. 
Las preguntas versarán sobre el contenido del Temario que consta en las bases de esta convocatoria.  
El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de 120 minutos. 
Cada acierto se valorará con 1 punto y cada contestación errónea se penalizará con un tercio del 
valor de una respuesta acertada. 
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Para cada aspirante, la puntuación de su ejercicio será la correspondiente de aplicar la siguiente 
fórmula: 
Puntuación = 1/10·[V*[A-(E/3)]], dónde V es el valor de cada acierto, A es el número de preguntas 
acertadas evaluables y E el número de preguntas erróneas evaluables. 

 
Este ejercicio se valorará con una puntuación de 0 a 10. 

 
Celebrado el examen, si el Tribunal Calificador debiera anular una o varias preguntas ordinarias, 
establecerá mediante Acuerdo la sustitución, a efectos de su evaluación, de las anuladas por otras 
tantas de reserva, por su orden. 
Tras la realización del ejercicio, el Tribunal Calificador hará pública en el tablón de este 
Ayuntamiento la plantilla de respuestas correctas que servirá para su corrección. Dicha plantilla 
tendrá carácter provisional. 
Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de la plantilla provisional, para formular alegaciones a la misma. 
La resolución de las alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte del Tribunal Calificador se 
hará pública con la lista de personas aprobadas del ejercicio, considerándose desestimadas todas 
aquellas alegaciones que no se mencionen en la citada publicación. 
Una vez aprobada la plantilla definitiva, si ésta no alcanzara el número total de preguntas evaluables 
en el párrafo primero de este apartado, y a fin de garantizar que las personas aspirantes puedan 
obtener la máxima puntuación en el ejercicio, el Tribunal Calificador correspondiente adaptará la 
valoración de cada acierto prevista en los párrafos precedentes de este apartado. 
Tras ser acordada la plantilla definitiva y corregido el ejercicio, el Tribunal Calificador hará pública 
en los mismos lugares previstos en estas bases la lista de personas aprobadas en el mismo, ordenada 
alfabéticamente.  
Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son recurribles de 
forma independiente a la publicación de las listas de personas aprobadas. 
 
Segundo ejercicio: Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en la resolución de un ejercicio de 
carácter práctico, mediante el análisis de uno o varios supuestos o la preparación de uno o varios 
informes, referido al contenido del Temario que consta en el Anexo I de esta convocatoria. 
El tiempo máximo para la realización de la prueba será de 150 minutos, pudiéndose utilizar 
únicamente los materiales puestos a disposición de las personas opositoras o, en su caso, los 
indicados por el Tribunal Calificador, lo que se publicará en los lugares establecidos en estas bases.  
Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos. Para superar la prueba será necesario obtener una 
calificación mínima de 5 puntos.  
Se valorará, globalmente, el rigor analítico, la claridad expositiva, los conocimientos, generales y 
específicos, aplicados, la capacidad de relacionar, el enfoque coyuntural  adaptado al contexto desde 
el punto de vista socio-económico, así como el grado de iniciativa y la capacidad de decisión. 
Corregido el segundo ejercicio, el Tribunal Calificador hará pública en los mismos lugares previstos 
en estas bases, la lista de personas aprobadas en el mismo, ordenada alfabéticamente. 
 
Tercer ejercicio: Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en desarrollar por escrito, durante un 
tiempo máximo de dos horas y media, dos temas, de entre los comprendidos en la PARTE 
ESPECÍFICA que consta en el Anexo I. Estos dos temas de la Parte Específica del Temario, serán 
extraídos al azar de la siguiente manera: del primer bloque (temas 1 al 36 de la parte específica) se 
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extraerá, al azar, el primer tema; del segundo bloque (temas 37 al 72 de la parte específica) se 
extraerá, al azar, el segundo tema. 
Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, obteniéndose la calificación final mediante el cálculo 
de la media aritmética de las calificaciones alcanzadas en cada uno de los temas, puntuados a su vez 
de 0 a 10 puntos cada uno de ellos. Para superar la prueba será necesario obtener una calificación 
mínima de 5 puntos en cada uno de los temas. 
El ejercicio será leído por cada aspirante en sesión pública ante el Tribunal Calificador, 
valorándose, globalmente, los conocimientos, la claridad y orden de ideas y la calidad de la 
expresión escrita, así como su forma de presentación y exposición. 
El Tribunal Calificador suspenderá el acto de lectura cuando la persona aspirante no hubiese 
contestado alguno de los temas propuestos. En este caso la calificación de la prueba será 0 puntos. 
Corregido el tercer ejercicio, el Tribunal Calificador hará pública en los mismos lugares previstos 
en estas bases, la lista de personas aprobadas en el mismo, ordenada alfabéticamente. 
El lugar, fecha y hora del segundo y tercer ejercicio de la oposición se publicará en los lugares 
establecidos en estas bases.  
 
Para cada ejercicio se convocará a quienes se vayan a examinar en cada uno de ellos en 
llamamiento único y se excluirá a quienes no comparezcan. 
 
9.- Propuesta de selección, presentación de documentos y nombramiento: 
  
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón de edictos de la Corporación y página web 
municipal la relación de aspirantes aprobados por orden de puntuación. El número de aprobados no 
podrá rebasar el número de plazas convocadas. No obstante, siempre que el órgano de selección 
haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con 
el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de aspirantes 
seleccionados, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir 
del órgano de selección, relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para 
su posible nombramiento como funcionario de carrera. 
Del mismo modo se actuará en el supuesto de que algún aspirante fuera excluido por no presentación 
o falsedad en la documentación o no superara el reconocimiento médico previsto en las Bases 
Generales o Anexos en que así se recogiere. 
El aspirante propuesto aportará ante la Corporación, dentro del plazo de veinte días hábiles, desde 
que se hagan públicas las relaciones de aprobados, en la forma indicada en esta base, los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en las bases tercera 
y cuarta de la convocatoria, y los que se exijan, en su caso, en cada uno de los anexos, así como 
declaración jurada de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos 
en la legislación vigente. El cumplimiento del requisito c) de la base tercera habrá de acreditarse 
mediante la presentación de certificado médico oficial expedido por facultativo habilitado. 
Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente 
certificación de la Administración Pública de quien dependan, acreditando la condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal. 
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor, no presentaran la 
documentación, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia. 
Seguidamente, se elevará dicha relación, junto con el acta de la última sesión, que deberá hacer 
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concreta referencia al aspirante o aspirantes seleccionados, al Sr. Alcalde a los efectos de los 
correspondientes nombramientos. 
Cumplidos los siguientes trámites, se procederá al nombramiento en favor de los aspirantes 
seleccionados, quienes deberán tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que 
le sea notificado y quedarán sometidos al sistema de incompatibilidad actualmente vigente, sin 
perjuicio de que por el puesto que ocupen les sea de aplicación otro de acuerdo con la Relación de 
Puestos de Trabajo. 
A los efectos anteriores, no podrán ser funcionarios y quedarán sin efecto las actuaciones relativas a 
quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones 
exigidos en la convocatoria. 
 
10.- Recursos.  
 Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 
órgano que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea 
posterior en el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso administrativo en el 
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los 
artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se 
resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No 
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente 
en defensa de sus derechos e intereses. 
 
11.- Se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a personas, como 
opositor, aspirante, etc. debe entenderse en sentido comprensivo de ambos sexos. 

 
    “El conocimiento de todos los contenidos de carácter normativa que sufran cualquier tipo de 
aprobación/modificación/derogación se exigirán en la redacción vigente a la fecha de realización de los 
ejercicios”.                                                               

 
 

ANEXOS: 
ANEXO I 

 
 

 Denominación de la plaza: Arquitecto/a. 
 Número de plazas: Una (OEP 2019) 

Grupo A. Subgrupo A1.  
            Escala: Administración Especial  

Subescala: Técnica. 
Clase: Técnico Superior 

            Procedimiento Selección: Oposición libre.  
Titulación exigida:  Graduados en titulaciones que habilitan para el ejercicio de la 
Profesión de Arquitecto, y Arquitectos.   
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Derechos examen: 31,79 euros. Estarán exentos de la tasa por derecho de examen, los 
 aspirantes que figurasen como demandantes de empleo durante el plazo de presentación de 
 solicitudes, al menos con una antigüedad de 6 meses ininterrumpidos anteriores a la fecha de 
 la convocatoria.  También gozarán de esta exención las personas con un grado igual o 
 superior al 50%. 
 
Temario: 

I. TEMARIO COMÚN 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes. Valores superiores y principios 
inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes fundamentales. Los 
principios rectores de la política social y económica. Garantías y casos de suspensión. El 
procedimiento de reforma constitucional. 
 
Tema 2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Congreso de los 
Diputados y el Senado: Composición y funciones. La función legislativa. El Gobierno del Estado. 
El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo. 
 
Tema 3. La representación política en España: los partidos políticos. El sistema electoral español, 
Organización del sufragio y procedimiento electoral. 
 
Tema 4. La organización territorial del Estado en la Constitución española. Las Comunidades 
Autónomas: Fundamento constitucional. Los Estatutos de Autonomía. Delimitación de las 
funciones y competencias del Estado y las Comunidades Autónomas. 
 
Tema 5. La Administración Local: regulación constitucional. Tipología de los entes locales. 
Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas sobre Administración 
Local. La Ley de Bases de Régimen Local. La organización territorial de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 
 
Tema 6. El Municipio: organización, competencias, elecciones municipales y regímenes especiales. 
La Provincia: organización, competencias, elección de los Diputados Provinciales y regímenes 
especiales.  
 
Tema 7. La Administración Pública: concepto, caracteres y clasificación. La Administración y el 
Derecho: El principio de legalidad y sus manifestaciones. Las potestades administrativas. La 
actividad discrecional de la Administración: límites y control. 
 
Tema 8. Fuentes del Derecho Administrativo: Clasificación. Jerarquía normativa. La Ley: Concepto 
y clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento: Concepto y clasificación. 
La potestad reglamentaria: Fundamento, titularidad y límites. Procedimiento de elaboración de los 
Reglamentos. 
 
Tema 9. Los órganos administrativos: Concepto y clases. La competencia: Clases y criterios de 
delimitación. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. La forma de los actos: La 
motivación. La eficacia del acto administrativo: la notificación y la publicación. El silencio 
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administrativo, naturaleza y régimen jurídico. La invalidez y revisión de oficio de los actos 
administrativos. La inderogabilidad singular del reglamento.  
 
Tema 10. El procedimiento administrativo: Naturaleza y fines. El procedimiento administrativo 
común. Los principios generales. Abstención y recusación. Los interesados. Derechos del 
interesado en el procedimiento. Derechos de las personas en sus relaciones con las 
Administraciones Públicas. Las fases del procedimiento. Las especialidades del procedimiento 
administrativo común. 
 
Tema 11. La revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos administrativos: 
concepto, clases y principios generales de su regulación. Actos que agotan la vía administrativa. La 
jurisdicción contencioso-administrativa: Concepto y naturaleza.  
 
Tema 12. Los contratos de la Administración: objeto y finalidad. Ámbito subjetivo de aplicación. 
Calificación de los contratos. El órgano de contratación. Capacidad y solvencia del empresario. 
Régimen de invalidez. Preparación de contratos por las Administraciones Públicas. Adjudicación de 
los contratos. Ejecución, modificación y extinción de los contratos. 
 
Tema 13. La responsabilidad patrimonial de la Administración. Competencias de los 
Ayuntamientos. Procedimiento. La responsabilidad de las autoridades y del personal. 
Responsabilidad de la Administración por actos de sus concesionarios y contratistas. 
 
Tema 14. El servicio público. Doctrina clásica y evolución. Las diferentes formas de gestión de los 
servicios públicos. Las concesiones: naturaleza jurídica y clases. El régimen jurídico de las 
concesiones: modificación, novación, transmisión y extinción de las concesiones. 
 
Tema 15. La expropiación forzosa: regulación constitucional. Competencias de los Ayuntamientos. 
Naturaleza y justificación de la potestad expropiatoria. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento 
general. Peculiaridades del procedimiento de urgencia. Procedimientos especiales. La reversión de 
los bienes objeto de la expropiación. 
 
Tema 16. Los bienes de la Administración: Bienes de dominio público: caracteres; uso y 
aprovechamiento; afectación y desafectación. Bienes de dominio privado: caracteres, adquisición, 
disponibilidad y uso. Responsabilidad y sanciones. 
 
Tema 17. Régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas: Régimen 
estatutario y laboral. La normativa básica estatal: El Estatuto Básico del Empleado Público. 
Derechos y deberes de los funcionarios locales. Incompatibilidades. Responsabilidad y régimen 
disciplinario. 
 
Tema 18. La Hacienda Pública y la Constitución. El presupuesto de los Ayuntamientos: Contenido 
y estructura. Los criterios de clasificación de los créditos presupuestarios. El ciclo presupuestario. 
Las modificaciones presupuestarias. El procedimiento general de ejecución del gasto público: 
Fases, órganos competentes y documentos contables. 
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Tema 19. Los ingresos públicos: concepto, naturaleza y clases. El sistema tributario español: 
principios constitucionales y estructura básica del sistema vigente. La financiación de los 
Ayuntamientos. Fuentes de financiación propia. 
 
Tema 20. Tipos de sistemas de información. La Sociedad de la Información. Gestión de procesos 
administrativos y simplificación. Tecnologías. Tendencias actuales.  
 
Tema 21. La información y las comunicaciones como base de las organizaciones. Las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. 
 
Tema 22. Conceptos generales: género, discriminación, desigualdad, acción positiva, roles y 
estereotipos. Discriminación por razón de sexo: discriminación directa e indirecta, discriminación 
salarial. Acoso por razón de sexo. Discriminación en la publicidad y lenguaje sexista. Igualdad 
entre mujeres y hombres igualdad de derechos, de trato y de oportunidades. 
 
Tema 23. Normativa sobre igualdad. La igualdad de género en la Constitución y en el Estatuto de 
Autonomía para Andalucía. Normativa para la promoción de la igualdad de género y para la 
prevención y protección integral contra la violencia de género en Andalucía. 
 
Tema 24. Transversalidad de género. Concepto de mainstreaming: enfoque integrado de género en 
las políticas públicas. La unidad de igualdad y género: funciones.  Pertinencia e impacto de género 
en la normativa: conceptos y objetivos. Violencia de género. Concepto y tipos de violencia hacia las 
mujeres. Prevención y protección integral.  
 
Tema 25. Transparencia y Gobierno Abierto. Colaboración y Participación Ciudadana. Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y 
Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. Especial referencia al ámbito 
local. 
 

II. TEMARIO ESPECÍFICO 
 
BLOQUE 1: URBANISMO, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE 
 
Tema 1. Urbanismo y Catastro. Procedimientos de validación y georreferenciación. Normativa 
aplicable y relación con el Registro de la Propiedad. Cartografía catastral. 
 
Tema 2. Acceso al Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística. Especial incidencia 
en procedimientos de equidistribución, expropiación y obra nueva. 
 
Tema 3. Sistemas de representación gráfica: cartografía, fotogrametría, fotografía aérea y 
teledetección. Características diferenciales. Aplicaciones a la arquitectura, el medio ambiente y el 
planeamiento urbanístico. Cartografía catastral. 
 
Tema 4. Aplicaciones informáticas en arquitectura y urbanismo: programas de diseño asistido. 
Concepto y aplicaciones. Sistemas de Información Geográfica (GIS). Concepto y aplicaciones. 
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Tema 5. Criterios básicos de intervención en la ciudad actual: la estructura general, ordenación de la 
ciudad consolidada, el diseño de los nuevos crecimientos y el control del medio natural.  
 
Tema 6. El cambio climático: consecuencias. Integración del planeamiento urbanístico y los planes 
de acción por el clima y la energía sostenible. Adaptación al cambio climático y mitigación de sus 
impactos.  
 
Tema 7. La protección de espacios naturales en Andalucía. Marco competencial y regulación 
normativa. La RENPA: incidencia territorial, figuras de protección, gestión y planificación. 
Reservas de la Biosfera; Humedales Ramsar; Directiva Hábitat y Red Natura 2000. 
 
Tema 8. Vías pecuarias. Tipología y características de los bienes pecuarios. Delimitación, 
protección y utilización del dominio público de las vías pecuarias. Vías pecuarias y planeamiento 
urbanístico y territorial. 
 
Tema 9. Montes. Concepto y clasificación. La Ley Forestal de Andalucía: objetivos y normas 
fundamentales. El Catálogo de Montes de Andalucía. Deslinde de montes públicos. Incendios 
forestales. 
 
Tema 10. Aguas. El dominio público hidráulico y el dominio público marítimo-terrestre. 
Organismos de cuenca. La utilización del dominio hidráulico. La planificación hidrológica. 
 
Tema 11. Minas. Criterio de la legislación vigente. Clasificación de los yacimientos mineros y otros 
recursos geológicos. Aprovechamiento de los recursos de las distintas secciones. Permisos de 
exploración y de investigación. 
 
Tema 12. Marco general de la legislación medioambiental: normativa comunitaria, estatal y 
autonómica. 
 
Tema 13. La prevención ambiental. Procedimientos para la articulación de la prevención ambiental. 
La Evaluación Ambiental Estratégica. La Calificación Ambiental. 
 
Tema 14. La Evaluación Ambiental Estratégica en la legislación andaluza. Ámbito de aplicación. 
Procedimientos. Evaluación ambiental de los instrumentos de planeamiento urbanístico. 
 
Tema 15. Estudios de Impacto ambiental. Aplicación a la edificación y el urbanismo. Directrices 
para la aplicación de las medidas de prevención ambiental. Fases en la elaboración de un EIA. 
Procedimiento y contenidos básicos. 
 
Tema 16. Marco general de la legislación en materia de Ordenación del Territorio y el Urbanismo: 
legislación básica y autonómica. Legislación con incidencia territorial. 
 
Tema 17. Los instrumentos de planificación territorial en Andalucía. El Plan de Ordenación del 
Territorio de Andalucía (POTA) y los POT de ámbito subregional: tramitación, contenido y 
determinaciones. Los Planes con incidencia en la Ordenación del Territorio. Los Planes de 
Protección del Medio Físico. Especial consideración de los Planes de Ordenación de los Recursos 
Naturales. Vinculaciones a la ordenación territorial y urbanística o a la utilización del suelo. 
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Tema 18. Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía. La actividad urbanística y los instrumentos 
de ordenación urbanística. Los instrumentos de planeamiento urbanístico y otros instrumentos de 
ordenación urbanística: Normas Directoras y Ordenanzas Municipales. 
 
Tema 19. Los instrumentos de planeamiento general. Planes Generales de Ordenación Urbanística, 
Planes de Ordenación Intermunicipal y Planes de Sectorización: contenido y determinaciones. Los 
municipios sin planeamiento. 
 
Tema 20. Los instrumentos de planeamiento de desarrollo. Planes Parciales de Ordenación, Planes 
Especiales y Estudios de Detalle: contenido y determinaciones. Los Catálogos y las 
determinaciones complementarias de ordenación, programación y gestión. Las actuaciones de 
interés público en el suelo no urbanizable. 
 
Tema 21. La ejecución de los planes urbanísticos. Los sistemas de actuación. Sustitución del 
sistema. Procedimiento. Efectos. Requisitos previos para la legitimación de la actividad de 
ejecución. El proyecto de urbanización. 
 
Tema 22. El sistema de compensación. El principio de solidaridad de beneficios y cargas. La Junta 
de Compensación: naturaleza, efectos de su constitución, miembros y régimen jurídico. La 
formulación y aprobación de los Estatutos y de las Bases de actuación de las Juntas de 
Compensación. La compensación de beneficios y cargas y la cesión de los terrenos de cesión 
obligatoria y gratuita. 
 
Tema 23. El sistema de cooperación. Concepto. La distribución de beneficios y cargas; la 
presunción legal de la necesidad de la reparcelación. La ejecución de la urbanización; la 
distribución y pago de su coste. Las asociaciones administrativas de cooperación. 
 
Tema 24. La expropiación como sistema de actuación. La reversión de los bienes expropiados: 
nueva regulación tras la Ley de Ordenación de la Edificación. 
 
Tema 25. El régimen urbanístico del suelo: las clases y categorías del suelo (suelo urbano, suelo 
urbanizable y suelo no urbanizable) y su régimen. Las áreas de reparto y el aprovechamiento 
urbanístico. Las parcelaciones.  
 
Tema 26. Los instrumentos de intervención en el mercado del suelo. Los patrimonios públicos de 
suelo. Derecho de superficie. Derechos de tanteo y retracto. 
 
Tema 27. La Disciplina Urbanística: Potestades administrativas que integran la disciplina 
urbanística.  Administraciones competentes.  El ejercicio subsidiario autonómico ante la inactividad 
municipal en la incoación de expedientes. 
 
Tema 28. El control de legalidad de los actos e instrumentos de planeamiento. Disciplina 
urbanística preventiva.  
 
Tema 29. Inspección urbanística y la planificación en la Inspección. Motivación, Planes de 
Inspección municipales y autonómicos. 
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Tema 30. Disciplina Urbanística represiva: procedimiento de protección de la legalidad urbanística 
y restablecimiento del orden jurídico perturbado. 
 
Tema 31. Disciplina Urbanística represiva: procedimiento sancionador urbanístico. Infracciones 
urbanísticas y sanciones: procedimiento y reglas. Tipos básicos y específicos de infracciones y 
sanciones. 
 
Tema 32. Delitos sobre la ordenación del territorio y el urbanismo 
 
Tema 33. Planeamiento urbanístico general. Formulación y tramitación. Fases e informes 
preceptivos. La documentación del planeamiento general. 
 
Tema 34. El Plan General de Ordenación Urbanística: Formulación, tramitación y documentación. 
Los informes sectoriales y la información pública. El informe en materia de urbanismo de la Junta 
de Andalucía. 
 
Tema 35. El Planeamiento de Desarrollo. Planes Parciales de Ordenación, Planes Especiales y 
Estudios de Detalle: Formulación, tramitación y documentación. Los informes sectoriales y la 
información pública. 
 
Tema 36. Las licencias urbanísticas. Concepto y normas generales. Tipología. Actos sujetos a 
licencias. Licencias por fase y parciales. Actos promovidos por otras Administraciones Públicas. 
Procedimiento de otorgamiento. Régimen jurídico. 
 
BLOQUE 2: VALORACIÓN, PATRIMONIO, VIVIENDA Y EDIFICACIÓN 
 
Tema 37. Métodos de valoración de bienes inmuebles. Valor en venta. Valor por comparación. 
Valor por capitalización. Valor de mercado.  
 
Tema 38. La valoración del suelo urbano. Influencia del planeamiento urbanístico en la tasación 
inmobiliaria. Clasificación del suelo en razón a su edificabilidad y condiciones 
de uso. Método residual de valoración. 
 
Tema 39. Valoración de las construcciones. Valoración analítica y sintética. Valor unitario. Valor 
intrínseco o de coste y valor de reposición. Sistemas de amortización. 
 
Tema 40. Valor catastral de los bienes inmuebles. Normas técnicas de valoración y cuadro marco de 
valores para la determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza urbana. Las 
ponencias de valores. Valoración del suelo. Valores básicos y unitarios. Coeficientes correctores. 
 
Tema 41. Valor catastral de las construcciones. Clasificación tipológica en razón de su uso, clase, 
modalidad y categoría. Antigüedad de las construcciones y estado de conservación. Coeficientes 
correctores aplicables a la suma del valor del suelo y construcciones. El valor catastral de los bienes 
inmuebles de naturaleza urbana. 
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Tema 42. La Ordenación y Protección del Patrimonio Histórico a través de los instrumentos 
urbanísticos. Bienes Protegibles. Determinaciones del planeamiento general. Los Planes Especiales 
y Catálogos Urbanísticos. 
 
Tema 43. Teorías sobre la intervención en el Patrimonio Histórico. Cartas y documentos 
internacionales. Instrumentos de conocimiento y modelos de intervención. 
 
Tema 44. Marco general de la legislación de Patrimonio Histórico: Legislación estatal y 
autonómica. Relación y diferencias entre los distintos regímenes de protección. 
 
Tema 45. La Ley del Patrimonio Histórico Español. La declaración del BIC. El Registro General. 
Los Bienes Inmuebles de Interés Cultural: Tipologías. 
 
Tema 46. Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía. Legislación específica. El 
Catálogo General. Tipología de Bienes. El patrimonio inmueble. La reserva del 1% cultural. 
 
Tema 47. Conservación y Restauración del Patrimonio Histórico de Andalucía. Clasificación del 
Patrimonio Histórico. El patrimonio inmueble y su tipología. 
 
Tema 48. Los Bienes Inmuebles del Patrimonio Histórico de Andalucía. Delimitaciones de Bienes y 
su entorno. Autorizaciones de obras. Delegación de competencias. 
 
Tema 49. Marco general de la legislación en materia de vivienda y rehabilitación. Legislación 
estatal y autonómica. Texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
 
Tema 50. Planificación en materia de vivienda. Los Planes de vivienda y suelo estatales, 
autonómicos y municipales 
 
Tema 51. Actuaciones protegibles en materia de vivienda: Nueva planta y rehabilitación. Tipos de 
promoción. 
 
Tema 52. Régimen jurídico de la Vivienda Protegida. Normas de diseño. Acceso a la vivienda y 
limitaciones. 
 
Tema 53. Ley de Ordenación de la Edificación. Marco general de la normativa técnica sobre 
edificación. Exigencias técnicas y administrativas de la edificación.  
 
Tema 54. Código Técnico de la Edificación. Objeto y ámbito de aplicación. Contenido y 
documentos. Condiciones técnicas y administrativas. Condiciones del Proyecto, condiciones en la 
ejecución de las obras y condiciones del edificio. Documentos que configuran el marco regulatorio 
del CTE. 
 
Tema 55. Código Técnico de la Edificación. Exigencias básicas; seguridad estructural, seguridad en 
caso de incendios, seguridad de utilización y accesibilidad, ahorro de energía, protección frente al 
ruido y salubridad. 
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Tema 56. Accesibilidad Universal y Diseño para todos. Eliminación de barreras arquitectónicas, 
urbanísticas y del transporte: normativa estatal y autonómica.  
 
Tema 57. El Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las 
normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en 
Andalucía: accesibilidad en los edificios, establecimientos e instalaciones. 
 
Tema 58. El Decreto-ley 3/2019, de 24 de septiembre, de medidas urgentes para la adecuación 
ambiental y territorial de las edificaciones irregulares en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
Tema 59. El control de calidad. Normativa estatal y autonómica. Declaración responsable de 
laboratorios y entidades de control. Distintivos de calidad de productos de la construcción. El plan 
de control de calidad. 
 
Tema 60. Actividades sometidas a control medioambiental en relación con las infraestructuras y la 
edificación. Reglamentos. Requisitos y correcciones.  
 
Tema 61. De los Contratos del Sector Público (I): Disposiciones Generales. Partes del contrato. 
Objeto, precios y cuantías. Garantías, modificación. Preparación de los contratos. 
 
Tema 62. De los Contratos del Sector Público (II): Selección del contratista. Adjudicación de los 
contratos. Órganos competentes en materia de contratación. Registros oficiales. Gestión de la 
publicidad contractual. 
 
Tema 63. De los Contratos del Sector Público (III). Contrato de Servicios. Disposiciones Generales. 
Ejecución y modificaciones. Cumplimiento y resolución. Especialidades del contrato de elaboración 
de proyectos de obras. 
 
Tema 64. De los Contratos del Sector Público (IV). Contrato de Obras. Disposiciones Generales. 
Ejecución y modificación. Cumplimiento y resolución. 
 
Tema 65. Proyectos y Modificados de obra: Contenido. Las Oficinas de supervisión. Informe de 
supervisión: Plazos y contenido. Acta de replanteo y Certificado de titularidad de los terrenos y acta 
de replanteo previo. 
 
Tema 66. El control y seguimiento de las obras desde su inicio hasta la recepción final. Abonos al 
contratista. Las modificaciones. La Autorización de la ejecución de las obras. Las obras 
complementarias. Certificado final de obras. 
 
Tema 67. La conservación como deber urbanístico. La intervención administrativa del deber de 
conservación. Las órdenes de ejecución: Concepto, caracteres, objeto, contenido, régimen jurídico, 
procedimiento y efectos. 
 
Tema 68. La declaración de ruina. Medidas de fomento de la rehabilitación. 
 
Tema 69. Reconocimiento y diagnóstico de la rehabilitación. Metodología y criterios de 
intervención. 
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Tema 70. Patologías en fachadas y cubiertas. Técnicas generales de protección y reparación. 
Técnicas de limpieza y restauración. 40. Cimentaciones. Ensayos geotécnicos. Tipos de 
cimentaciones. Medidas de seguridad y salud en el trabajo. 

Tema 71. Muros de contención, cimentaciones y sistemas de apeo. Clasificación, materiales y 
cálculo. Utilización para la rehabilitación y/o conservación de edificaciones. 

Tema 72. Ordenanzas particulares recogidas en la normativa urbanística municipal de Morón de la 
Frontera. Ordenanzas Especiales de conservación volumétrica y de protección del medio ambiente 
edificado en las Normas Subsidiarias de Morón de la Frontera. Ordenanzas particulares de la zona 
residencial comercial y de la zona residencial unifamiliar cerrada 


